
Orden de Compra de Campaña Patrocinada # PO-xxxx

Por favor firme y devuelva esta Orden de Compra, vía email o fax, a su contacto en Change.org, Inc., sociedad
constituida conforme a las leyes del Estado de Delaware, con su oficina principal en 388 Rhode Island Street, San
Francisco, CA 94107, USA (“Change.org”).

Anunciante:
Contacto:
Teléfono: 
Email: 
Nombre Campaña:

CIF: 
XXX
XXX
Teléfono :
Email:

Change.org, Inc. 
Contacto: Sara Martínez 
Teléfono: 636 08 11 36
Email:  smartinez@change.org
Fax: 202-618-6300

1. Productos, Precios y Entregables: 

Change.org mostrará  a sus  usuarios  una petición de patrocinio u otra  campaña en la  que se  promoverán los
productos y servicios del Anunciante (“Anuncio”). Los usuarios de Change.org que vean el Anuncio podrán prestar
su consentimiento a que su información de contacto se comparta con el Anunciante. Change.org comunicará  la
información de contacto de tales usuarios (“Simpatizantes”) en las condiciones que se indican a continuación:

“Simpatizantes” Objetivo Máximo 
Número 
Entregas

Coste por 
entrega

Total

• XXX • XXX XXX € €

• Número de teléfono 

TOTAL 

Fechas de inicio y fin de la Campaña:

Compromiso mínimo: 

Condiciones de resolución:

Facturación y pago:
El pago deberá realizarse a los 30 días de la emisión de la factura. Las facturas será emitidas mensualmente en base a las 
entregas realizadas.

Otras condiciones específicas:

Condiciones legales:  Se adjuntan las Condiciones Generales de la Campaña Patrocinada de Change.org

*Change.org garantiza que la direcciónXXX

XXX
XXX
XXX
XXX
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Firma:  __________________________ Firma:   __________________________

Fecha:      __________________________ Fecha: _____________

Condiciones Generales de la Campaña
Patrocinada

Las presentes Condiciones Generales se aplican a la Orden de Compra adjunta (la “Orden de Compra”).

1. Materiales promocionales

1.1. El Anunciante entregará el texto, el logo y otros materiales creativos a Change.org al menos 3 días antes de la fecha de
inicio de la campaña especificada en la Orden de Compra. Change.org podrá suministrar servicios de optimización, si
bien  no  publicará  ningún  Anuncio  en  la  plataforma  Change.org  sin  el  acuerdo  previo  del  Anunciante  que  podrá
obtenerse  por  email.  Change.org  podrá  realizar  pruebas  sobre  diversos  materiales  creativos  para  maximizar  la
conversión de la  campaña,  siempre con el  acuerdo del  Anunciante,  que podrá obtenerse  por email.  Los  Anuncios
deberán cumplir las Normas de Publicidad de Change.org publicadas en  https://www.change.org/es/qui%C3%A9nes-
somos/normas-sobre-publicidad?lang=es

1.2. El Anunciante declara y garantiza que es el propietario y/o ha adquirido los derechos para utilizar todos los materiales
suministrados para su inserción en el Anuncio tal y como se contempla en la Orden de Compra y que estos materiales
no infringen derechos de terceros. Todos estos materiales constituyen derechos de propiedad intelectual y/o industrial
exclusivos del Anunciante o de terceros sobre los cuales Change.org no adquiere ningún derecho.

2. Listas de Supresión de direccionXXX

1.1. XXX

1.2. XXX

1.3. XXX

1.1.1. XXX

1.1.2. No  aplicar  o  tratar  los  datos  personales  con  fin  distinto  al  que  figura  en  la  presente  Orden  de  Compra,  ni  a
comunicarlos a otras personas, ni siquiera para su conservación; 

1.1.3. Implementar las medidas de seguridad adecuadas a los tratamientos y/o ficheros de datos de carácter personal y
descritas en el Título VIII del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Desarrollo de la LOPD, y correspondientes al nivel básico de seguridad;

1.1.4. Permitir el  acceso a dichos datos personales  únicamente a  aquellos  de sus  empleados que tengan necesidad de
conocerlos, de manera que puedan llevar a cabo sus funciones en relación con los servicios objeto de la presente
Orden de Compra, y no divulgar los mismos, en todo o en parte, a personas que no tengan necesidad de acceder a
los mismos;

1.1.5. Destruir o devolver, a elección del Anunciante, los datos de carácter personal de su titularidad, así como cualquier
soporte  o documento en el  que conste  algún dato  de carácter  personal,  una  vez  cumplido el  objeto  de este
contrato. Únicamente en el caso de contar con la autorización del Anunciante, Change.org deberá proceder al
borrado o destrucción de los datos sin previa entrega de los mismos al Anunciante. No obstante, Change.org estará
facultado para conservar los datos, debidamente bloqueados, mientras pudieran derivarse responsabilidades de su
relación con el Anunciante.;

1.1.6. Change.org no subcontratará a terceros, total o parcialmente, los servicios objeto del contrato principal cuando dicha
subcontratación conlleve el acceso por parte del subcontratista a los datos de los que el Anunciante es responsable,
salvo en aquellos casos en que cuente con autorización expresa y por escrito del Anunciante. En cualquier caso,
Change.org  tiene la responsabilidad de velar que lo subcontratistas reúnan las garantías para el cumplimiento de lo
dispuesto en la normativa de protección de datos. En el caso de que se deriven consecuencias para el Anunciante,
que traigan causa en la inobservancia por parte de los subcontratistas de las obligaciones contractuales y/o legales
aplicables, Change.org responderá directamente de las mismas frente al Anunciante, en los términos indicados en
el apartado octavo de esta cláusula;
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1.1.7. Conforme a lo establecido en el artículo 10 de la LOPD, Change.org se obliga a guardar secreto profesional y la máxima
confidencialidad respecto de todos los  datos que conozca y a  los  que tenga acceso durante  la  realización del
contrato principal, pudiendo el Anunciante ejercer las acciones legales pertinentes si así procediese. Sin perjuicio de
lo anterior, Change.org será responsable de cualquier incumplimiento del deber de secreto y confidencialidad por
parte de sus empleados o de cualquier tercero que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por cuenta
de Change.org y subsistirá aún después de terminados los tratamientos efectuados en el marco de la Orden de
Compra y

1.1.8. En el caso de que el Anunciante deba hacer frente a cualquier reclamación interpuesta, y especialmente en caso de
incoación de expediente por la AEPD y cuyo incumplimiento haya sido causado por la inobservancia por parte de
Change.org de las obligaciones contenidas en esta cláusula, o cualquier otra incluida en la normativa de protección
de datos, Change.org se compromete a indemnizar al Anunciante y a pagar, en consecuencia, aquellas cantidades a
que  el  Anunciante  fuera  condenado,  incluyendo los  conceptos  de sanción,  indemnización,  daños,  perjuicios  e
intereses, así como cualquier otro gasto que pudiera haber ocasionado al Anunciante, incluyendo los honorarios de
defensa jurídica.

3. Información de contacto del Simpatizante

El Anunciante declara y garantiza que el mecanismo, tal y como está previsto en el Anuncio aprobado por el Anunciante, por el
cual los Simpatizantes prestan su consentimiento para que el Anunciante haga uso de su información de contacto, es adecuado
y suficiente a tal fin. El Anunciante únicamente utilizará la información de contacto del Simpatizante de forma consistente con
los términos y condiciones contenidos en el texto del Anuncio aprobado por el Anunciante y, as í mismo, de conformidad con la
normativa aplicable en materia de protección de datos, defensa de consumidores y envío de comunicaciones comerciales por
medios electrónicos (Ley 34/2001, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Informaci ón y de Comercio Electrónico, LSSI-
CE).  El  Anunciante responderá  de manera apropiada y en el  momento oportuno de todas las quejas relativas al  uso de la
información de contacto de los Simpatizantes. 

4. Pagos

El Anunciante pagará a Change.org el precio establecido en la Orden de Compra y de acuerdo con las instrucciones de pago
adjuntas. Todos los importes pagaderos a Change.org al amparo de este contrato no incluyen impuestos, aranceles u otros
derechos aplicables,  cuyo pago es  de la  exclusiva responsabilidad  del  Anunciante  (excluidos los  impuestos que  gravan los
ingresos de Change.org). Si el Anunciante incurre en mora, Change.org tendrá derecho a retirar al Anunciante el beneficio de
todo o parte de sus condiciones comerciales, suspender cualquier entrega acordada y rescindir todas las órdenes de compra en
curso, sin necesidad de preaviso ni penalidad de ningún tipo. El retraso en el pago está sujeto a un interés moratorio del 1,5%
mensual sobre el importe adeudado.

5. Datos del rendimiento de la Campaña

Al objeto de mejorar continuamente la calidad y el rendimiento de sus productos y servicios a los anunciantes, Change.org se
basa en Datos de la Campaña proporcionados por sus anunciantes. Los Datos de la Campaña incluyen: (a) las tasas de apertura
de correo electrónico de los Simpatizantes, las tasas de clics, las tasas de rebotes, las tasas de baja y las tasas de conversión; y
para información de números de teléfono, tasas de conexión, número de intentos de contacto por Simpatizante y número de
intentos infructuosos, (b) información estadística agregada de donaciones, tal como la donación media por Simpatizante, XXX

XXX
6. Exención de Responsabilidad

Change.org se compromete, conforme a las obligaciones de medios establecidas en este contrato, a ejecutar estas obligaciones
de acuerdo a las buenas prácticas comerciales habituales. No obstante, la responsabilidad de Change.org no se extenderá a los
daños y perjuicios indirectos de cualquier índole, sufridos por el Anunciante y en particular por el hecho de la velocidad de
acceso a la red Internet o de la ausencia de verificación por el Anunciante de los elementos del Anuncio previo a su difusión.
Change.org y sus  proveedores tampoco garantizan que cualquier campaña o anuncio patrocinado cumpla los propósitos  o
expectativas del cliente o que cualquier resultado sea alcanzado. Change.org no será responsable por retrasos, interrupciones,
fallos de servicio u otros problemas inherentes en el uso de Internet y de las comunicaciones electrónicas o sistemas que estén
fuera del control razonable de Change.org.

7. Indemnizaciones y Limitación de Responsabilidad.

1.1. Cada  parte  (“la  Parte  infractora”),  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  la  cláusula  6  (“Exención  de  Responsabilidad”),
mantendrá a la otra, sus directores, empleados, agentes, abogados, representantes, voluntarios, sucesores y cesionarios
(conjuntamente,  la  “Parte  perjudicada”)  indemnes  de  todas  las  reclamaciones,  responsabilidades,  juicios,  multas,
pérdidas, daños y gastos (incluyendo los gastos razonables de abogados) causados por la Parte infractora debido a
cualquier incumplimiento por ésta de la Orden de Compra, así como de sus obligaciones, declaraciones y garantías
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establecidas en las presentes Condiciones Generales. Esta obligación subsistirá a la extinción de la Orden de Compra y
de estas Condiciones.

1.2. En ningún caso las partes serán responsables frente a la otra por pérdidas de beneficios, pérdidas comerciales, pérdidas
de datos o lucro cesante o cualquier otro daño indirecto o que no fuese previsible en el momento de la firma de la
Orden de Compra. Salvo las obligaciones de indemnización exigibles en virtud de la cláusula 7.1. la responsabilidad de
cada una de las partes frente a la otra no podrá, por ningún motivo, exceder los pagos totales efectivamente realizados
por el Anunciante según lo previsto en la Orden de Compra.  Cada parte reconoce que las condiciones económicas
pactadas en este contrato se han realizado teniendo en cuenta esta limitación de responsabilidad. Las partes acuerdan
que la limitación de responsabilidad pactada en estas condiciones subsistirá y se aplicará incluso si se determina que no
ha logrado su propósito esencial. 

8. Miscelánea

1.1. Ninguna de las partes podrá ceder la Orden de Compra sin el consentimiento previo y por escrito de la otra, a excepción
de  que  se  trate  de  una  filial  o  entidad  relacionada  con  una  fusión,  reorganización,  adquisición  o  cualquier  otra
transmisión de todos o una parte sustancial de los activos de dicha parte o acciones con derecho a voto.

1.2. La Orden de Compra y estas Condiciones Generales se regirán e interpretarán de conformidad con las leyes españolas.
Cualquier acción o procedimiento legal derivada de esta Orden de Compra se someterá a la jurisdicción exclusiva de los
tribunales  de  la  ciudad  de  Madrid,,renunciando  expresamente  las  Partes  a  cualquier  otro  fuero  que  pudiera
corresponderles. 

1.3. Change.org presta sus servicios como empresa independiente y esta Orden de Compra y las relaciones entre las partes no
constituyen en ningún caso sociedad, empresa conjunta, agencia ni contrato de trabajo entre las partes.

1.4. Las  Partes  mantendrán  en  todo  momento  el  carácter  confidencial  de  los  términos  de  la  Orden  de  Pedido  y  sus
Condiciones adjuntas. 
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Instrucciones de pago

Si tiene cualquier pregunta, por favor envíe un email a billing@Change.org.

Beneficiario   (para todos los pagos)

Change.org, Inc.
383 Rhode Island Street, Suite 300
San Francisco, CA  94103
Teléfono # 646 543 5891
Email: billing@Change.org

Para pagos mediante cheque:

Cheque   – por correo postal

Change.org, Inc.
PO Box 200153
Pittsburgh, PA 15251-0153

Cheque   – por mensajería especial (Fedex, UPS, etc.)

Change.org, Inc.
Attn: 200153
500 Ross St 154-0455
Pittsburgh, PA 15262-0001

Para pagos mediante transferencia:

Transferencia en Euros

Banco:  Standard Chartered Bank, Frankfurt
Code Swift: SCBLDEFX

Cuenta nombre : SVB-CHANGE.ORG INC
Cuenta numero: 0500026200

Numéro IBAN : DE79512305000500026200
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